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Resumen 

La obligación moral de cumplir las promesas está en el origen 
de una discusión entre la tradición del derecho natural y el 
utilitarismo. Thomas Reíd, fundador de la escuela escocesa del 
sentido común, defiende esa obligación como un derecho natural, 
y David Hume la considera una acción que tiene como fin la 
utilidad. Tras esa discusión se encuentran conceptos diferentes 
acerca de la justicia. 
Palabras claves: obligación; promesas; utilitarismo; justicia; 
derecho natural 

Abstract 

The obligation of promiscs as a moral action is in the origin of 
a contraposition bctween the tradition of natural right and 
utilitarianism. As a natural right, the obligation of promises is 
defended explicitly by Thomas Reíd, phílosopher of common sense, 
and as a utilitarian action it is defended by David Hume. This 
disagreement finds its roots in their different concepts of justice. 
Key words: obligation; promises; utilitarianism; justice; natural 
right 

Introducción 

Desde una visión critica del utilitarismo, Martín Rhonheimer define 

esta filosofia moral como aquella que identifica la bondad moral de 

un acto con su "corrección", es decir, con el cálculo positivo de las 

consecuencias que se siguen de su ejecución. Las acciones humanas 

son descriptibles, desde esta perspectiva, como sucesos -por ejemplo 

expresiones lingüísticas, movimientos corporales-, que tienen como 

consecuencia otros sucesos ventajosos o desventajosos para la 

sociedad2
• 

• Ooctorn en Fllosofia por la Universidad de N11v11m,: Profesora de EUco y Filosofla Moral Moderna del 
Instituto de Fi1010fl11 de la Universidad de loa Andes; h11 publlaido El derecho de lo, padres a la educuddn de 
sus hijos, 1982: E:/ amor puro de Fénelon en el .,,,,ue.rto del pensamu,nto moderno, 1989; La 'is-<>ught question', 
2000; y veinUcuatro anlculos en n,vistAs espe<:ializadas y en libros colectivos. melto,<suandcs.cl 
1 E11a Investigación ha aido fin11nciada por Fondecyt, Fondo de Investigaciones Clentlficas y Tecnológicas 
de Chile 
2 Manin Rhonhcimcr, La perspeairo de la moral, Madrid, Rialp, 1999, 34 hs. 
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Se refiere en especial a la valoración que el utilitarismo hace de la 

obligación moral de cumplir las promesas. Así, una "promesa" es una 

forma determinada de expresión lingüística con la que el hablante pone 

a otra persona en condiciones de estar segura de que el hablante hará lo 

contenido en esa expresión lingüística. En lo que respecta a la realización 

de ese acto se puede formular una norma: 

"Se deben cumplir las promesas"- y ello porque se piensa que 
lo mejor para la convivencia humana en su conjunto es que los 
hombres puedan estar seguros de que sus semejantes harán 
siempre lo que prometan. "Se deben cumplir las promesas" es 
por tanto una norma racional porque su cumplimiento produce la 
buena consecuencia del mantenimiento de la práctica "prometer". 
La corrección del acto individual "cumplir las promesas" se basa 
solamente en la norma y su utilidad. No hay razón alguna para 
designar al acto individual "cumplir una promesa" como bueno o 
justo "en sí", esto es, como acto de justicia y de benevolencia hacia 
una persona concreta". (Rhonheimer, 342) 

Nuestra intención es investigar las raíces de esa manera de pensar 

utilitarista en la Ilustración Escocesa, donde encontró a su vez una 

critica análoga a la que se le hace hoy desde una visión aristotélico 

tomista como la de Rhonheimer. El tema del origen de la obligación de 

cumplir las promesas tiene un lugar importante en el Treatise Of Human 

Nature y en lnquiry Conceming The Principies Of Morals de David Hume 

(1711-76). Los planteamientos que allí encontramos fueron discutidos de 

manera radical por Thomas Reid ( 1710-1796), en sus Essays Of Active 

Powers. Esa discusión no es interesante sólo desde un punto de vista 

erudito. En ella se enfrentan dos tradiciones filosóficas enteramente 

diferentes, una, la segunda, que puede ser conectada con la tradición 

clásica del derecho natural, y otra, la primera, que reniega enteramente 

de esa tradición, inaugurando una filosofia moral en que se encuentran 

los elementos esenciales del utilitarismo y el consecuencialismo 

posterior, los cuales, han conformado en gran medida las relaciones 

sociales contemporáneas. Así, en el seno de la Ilustración Escocesa, 

se contraponen dos maneras profundamente distintas de concebir la 

inserción moral del hombre en la sociedad. 

En el contexto de la tradición clásica del derecho natural, la obligación 

de cumplir las promesas es un tema perteneciente a la justicia, en 

concreto a una virtud potencial de ella, la virtud de la fidelidad. "El 
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cumplimiento de las promesas es un deber de fidelidad humana; por lo 

que dice San Agustín que fidelidad se deriva de fiunt dicta (se cumple la 

palabra dada)"3. Por cuestión de honestidad moral, cualquier promesa 

hecha de hombre a hombre obliga. Se trata de una obligación de derecho 

natural•. Pues bien, Hume se puso en las antípodas de esa tradición 

al afirmar que la justicia no es una virtud natural, sino convencional5, 

como lo es también la obligación de cumplir los contratos, es decir las 

promesas. 

En el trasfondo de la incompatibilidad existente entre ambas 

tradiciones yace una contraposición entre dos modos enteramente 

diferentes de fundamentar las relaciones morales y sociales. Para la 

tradición clásica del derecho natural, aquella que se inicia en Aristóteles 

y es mediada por la herencia escolástica, la naturaleza metafisica del 

hombre lo inclina a una apertura hacia los demás, que le permite 

establecer relaciones sociales justas, elegidas libremente, en función del 

bien común. Según Knud Haakonssen, uno de los intérpretes actuales 

más autorizados de la Ilustración Escocesa, Hume era consciente de la 

influencia de esa tradición6
, aunque la excluyó sin más porque no tenia 

tiempo para las esencias escolásticas7 , desde las cuales se establecían, 

en su opinión, estructuras políticas autoritarias, porque hacia depender 

las relaciones morales y sociales de algo que estaba por encima de las 

personas, y no como algo construido por los individuos8
• Desconoció, 

en nuestra opinión, el papel fundamental que tiene la razón práctica 

y la prudencia del hombre en la construcción libre de la sociedad, 

precisamente en el contexto de esa herencia filosófica. Al prescindir de 

la metafisica, pensamos que Hume fundó su teoría de la justicia en un 

individualismo enteramente naturalista. 

Para Hume, el origen de la moral es una cuestión de hecho, no de 

una ciencia abstracta, que él identifica con la metafisica. Las máximas 

generales de la moral se inducen de ejemplos particulares, de acuerdo al 

método experimental. El hombre capta por medio de su sensibilidad una 

serie de cualidades morales buenas o malas, que le permiten establecer 

esas normas. El conocimiento sensible de esos rasgos es universal, 

por lo que todos coincidimos en el reconocimiento de ciertos hábitos o 

3 Sanco Tomás de Aquino, Suma de Teo/og(a, Madrid, B.A.C., 1986-1994, 11-11, c.88, n.3 
4 Aquino, 11-11, c.88, ll.3, resp. 1 
5 Maria Elcon, "La 'justicia nniflcíal' según David Hume·, Analog(a 17 (1), 2003, 43-65. 
6 Knud llnakonsscn, The S!ructun, o/ Humc's Polilica/ 17,eo,y, en The cambridge Companion lo Hume. 
Cambridge Univcnily Pn:as, 1993, 184 
7 Haakonssen, The Slructun,, 186. 
8 Haakonsscn, The Srrudurc. 164. 
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sentimientos como laudables o culpables. Sólo se necesita entrar en el 

propio corazón por un momento, y considerar si uno desearla tener o no 

la cualidad que se contempla, y si esa imputación moral es hecha por 

un amigo o un enemigo9
• 

"Toda moralidad depende de los sentimientos; y cuando una acción, 

o una cualidad de la mente, nos agrada de cierto modo, decimos que

es virtuosa; y cuando la negligencia, o el incumplimiento de ella, nos

desagrada del mismo modo, decimos que nos hallamos bajo la obligación

de realizarla" 1º. La obligación de cumplir las promesas, sin embargo, no

es una acción que suscite un sentimiento moral peculiar que, según

Hume, no existe en el hombre. "Una promesa es, en consecuencia,

algo naturalmente ininteligible, ni hay un acto de la mente que le

pertenezca"11
• Hume explica la obligación de cumplir las promesas como

una convención humana, necesaria para la existencia de la sociedad.

La obll�aclón de cumplir las promesas como una convención 

humana 

Como bien dice Tomas de Aquino, una promesa trata de lo que 

uno quiere realizar a favor de otro. Una amenaza por la que uno 

asegurase a otro que iba a hacer algo contra él, no seria una promesa. 

Asimismo seria vano prometerle a otro lo que no le agrada. Sólo las 

obras virtuosas pueden ser materia de una promesa 11
• Hemos visto 

antes que el cumplimiento de las promesas es un deber de fidelidad 

humana 13• Hacerle una promesa a otro, en consecuencia, es asegurarle

la realización de un servicio concreto, de manera que se le concede un 

dereclw a ello. La seguridad de que el otro cumplirá la promesa, se basa 

en que el hablante obrará conforme a la justicia en el marco de lo que 

quepa exigir••. 

Básicamente el pensamiento de Hume concuerda con estas 

afirmaciones acerca de la entidad de una promesa, como algo por lo 

que se le asegura a otro la realización de un favor, y que constituye 

materia de justicia. El problema es, sin embargo, cómo el hombre puede 

9 David Hume, /nqui,y Omreming 7he Prinripks OJ Mamls, LA. Selby-Bigge, Oxfard, Clon,ndonl'rn•, 
1961, 173 174. 
IO'AII morall,Y depcnd• upon our sentiments; ond when any oction, or quality oíthe mind, pleaaes u• aftcr 
a certain manner, we say it is virtuous; and whcn the neg.lcct, or non•IX'ñormancc oí h. displcasea us alter a 
likc manne[', Vie say thal we líe under an obligation to peñorm it•. Hume, A Treatise O/ Human NafUre, L.A. 
Selby-Bigge. M.A., Oxford, 1960, 517. 
11 •A promi••• 1hetdon,, is non.rally aomething altogether unin telligible, nor Í$ then, ony oct of the mind 
bclonging to it". Hume, Treatise, 517. 
12 Aquino, 11-11, c.88, a.2 
13 Aquino, 11-11, c.88, a.3 
14 Rhonhelmer, 345. 
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llegar a comprometerse, o a cumplir con promesas realizadas, porque 

"los hombres son naturalmente egoístas, y han sido dotados con una 

generosidad limitada, por lo que no son fácilmente inducidos, según su 

filosofia, a realizar una acción por el interés del otro cuando el otro no 

es un familiar suyo, excepto con vistas a una ventaja recíproca, la cual 

confian que obtendran por la realización de esa acción"15• 

Los servicios mutuos se relacionan siempre con la satisfacción de 

necesidades humanas, que le permiten al hombre alcanzar un bienestar 

exclusivamente terreno, ámbito en el cual se da un choque de egoísmos 

individuales, para cuya superación no encontramos recursos entre los 

sentimientos humanos. Hume ilustra este fenómeno con el siguiente 

diálogo figurado: 

"tu maíz está maduro hoy; el mio Jo estará mañana. Seria provechoso para 
ambos que yo trabajara contigo hoy, y que tú me ayudaras mañana. Pero 
yo no soy bueno contigo, y sé que tú no lo eres conmigo. En consecuencia, 
no me esforzaré por ti, esperando una devolución, porque sé que puedo 
ser defraudado, y confiar en vano en tu gratitud. Por lo tanto te dejo 
trabajar solo, y tú trátame de la misma manera. Las temporadas se 
suceden, y ambos perderemos nuestras cosechas por falta de seguridad 
y mutua confianza"16•

No encontramos en la naturaleza del hombre ningún principio 

o cualidad de la mente que le ordene procurar los bienes que el otro

necesita para su subsistencia y bienestar. Hume es un representante

importante de una transformación epoca! de la ética. A partir de esa

revolución se perdió la concepción clásica del hombre como un ser cuya

alma se encuentra orientada hacia Dios, rectitud que incide en el orden

interno del alma, que le capacita para ser naturalmente justo con los

demás. Ahora se considera al hombre curvado sobre sí mismo, como un

ser que sólo busca su propio bien egoistamente17 

En la filosofia moral humeana, el egoísmo y la ingratitud tienen su 

origen en unas pasiones inherentes a la naturaleza humana, que son 

inalterables. Los moralistas y los políticos no pueden inducir al hombre a 

15 ·Mcn belng naturally Klfish, or endow'd only with a confin'd gcnerosity, they are not easily induc'd to 
peñorm any action Cor the intere:st or stningers, cxcept with a view to sorne reciprocal o.dvantoge, which they 
had no hope of oblaining bul ouch a performanceº (Hume, Trcatise, 5191. Hume concede que una de las 
cualidades que hoce al hombn: más honorable, es la generosidad. Sin embargo, esa afección Ion noble se 
fundamenta también en el egoismo, porque se extiende aólo o los parientes y conocidos rn la medida en que 
el individuo se ama a si miJimo en ellos. por lo que produce oposición de pasiones y acciones con rcb11cion� 
sociales de otro tipo (Hume, Trcalise, 4871. 
16 "Your corn is ripe lo doy; mine will be oo 10-morrow, 'Tis profitablc for us bolh, that I shou'd labour wilh 
you to-dny, and tho.t you ahou'd a.id me to-morrow. 1 huve no kindncsa íor you, and lmow you have o.s liUJc for 
me. [ will not, thcreíorc, t.ake any pain1 upon your account; o.nd 11hould J labour wilh you upon my nccount, in 
cxpcctation of a n:turn, 1 know I ohou'd be dc,sappointed, and thn11 shou'd in vain depend upon yourgrntiludc. 
He� then I Jeave you to labour o.Jone; You tn:.al me ín thc samc mtlllncr. lhc aca.sons change; a.nd both oí us 
lose our harvrats for want of mutual confidcnce and 11CCUrily" (Hume, Trcatise, 520-S2 I). 
17 GiuscppeAbbá, Qualefrnpostazioncperlajik,sofla rno,nle?, Las-Romo, 1995, 142. 
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actuar teniendo en vista el interés público, sino sólo enseñarle a satisfacer 

mejor sus pasiones naturales egoístas, ayudándole a reflexionar sobre 

las ventajas que le acarrea satisfacerlas de manera oblicua y artificial, en 

vez de dejarse arrastrar por sus movimientos irracionales y violentos. 

"Así, yo aprendo a hacer un servicio al otro sin ningún sentimiento 
de bondad hacia él, porque preveo que él me devolverá el servicio 
realizado, en expectación de otro del mismo tipo, manteniendo la 
misma correspondencia de buenos oficios conmigo y con otros. 
En consecuencia, después de haberle hecho un servicio, y que el 
otro esté en posesión de la ventaja proveniente de mi acción, es 
inducido a realizar su parte, previendo las consecuencias de una 
negativa a hacerlo"18• 

El egoísmo propio de la naturaleza humana es una desventaja no 

sólo para los otros, sino también para el individuo que lo posee, quien, 

cuando cede a los movimientos irracionales de esa pasión, se ve privado 

de una ayuda social que le es prácticamente necesaria. Las pasiones 

deben ser racionales, en el contexto de esta filosofia, pero no con una 

racionalidad que se refiere a un orden moral preestablecido, sino con 

una racionalidad instrumental, al servicio de las pasiones egoístas del 

individuo. 

Los fines que el hombre se propone realizar no son propiamente 

morales, sino pre- morales, o no morales, tales como la subsistencia y el 

bienestar individual. La razón siive a la mejor obtención y distribución 

de estos bienes, y la moralidad consiste en el aseguramiento colectivo 

de su posesión, sin ninguna referencia a la perfección personal que 

es posible alcanzar trabajando por el bien común de la sociedad. La 

moralidad humeana se sitúa en el "comercio" 19 entre los hombres, que 

puede ser interesado o generoso. En el intercambio generoso las personas 

hacen servicios a los individuos que les son familiares, y de los que 

esperan recompensa por la misma razón, sin necesidad de promesas. La 

obligación de cumplir las promesas, en cambio, se sitúa en el comercio 

interesado, y se establece por medio de una convención. 

La promesa no es más que una cierta forma de palabras, inventada 

por los hombres, por la cual estos se obligan a la realización de una 

acción. "Es, dice Hume, la sanción del comercio interesado entre los 

18 "Hence I learn to do a Krvice to nnother, without bearing him nny real kindne": becausc I íoratt, that 
he will retum my servicr. in cxpec:tation oí another oí lhc same kind, and in ordcr to mainuún the same 
connpondc:nce oí good officea with me or wilh others. And occonlingly, a/ler J hav,: �rv"d him, and he is 
in posseaaion oí the advantagc onsing írom my action, he is induc·d to P"ñorme his part, as íoreseeing the 
conscquences oí his reíuaal"( Hume, »eatise, 5211. 
19 Humo, »eatise, 521. 
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hombres"w, en el sentido de que el sujeto que la hace, expresando así 

una resolución de realizar una determinada acción, se somete al castigo 

de que no se confie nunca más en él en caso de no hacer el servicio 

prometido. 

La resolución de realizar el bien prometido que lleva consigo la 

promesa, es un acto natural de la mente, pero no se identifica con la 

promesa, que como hemos visto es sólo cierta forma de palabras. Esta 

distinción es importante porque si ambas se identificaran, la promesa 

seria una manifestación de motivos originales21 en el hombre, es decir de 

sentimientos desinteresados por el bien de los demás. 

Podemos considerar la resolución como la decisión racional de realizar 

algo que, aunque directamente favorece al otro, tiene como finalidad 

indirecta la satisfacción del propio egoísmo que, como vimos, se verá 

recompensado por ese acto aparentemente desinteresado. Mientras que 

la promesa no es más que un símbolo o un signo, por el cual los hombres 

se aseguran unos a otros una conducta favorable en unas circunstancias 

concretas22. Es por tanto una convención, o una obligación artificial, 

instituida por los individuos para su propia conveniencia individual. 

La sociedad se forma por medio del establecimiento de obligaciones 

artificiales, como el cumplimiento de las promesas. Ahora bien, si el 

estado social del hombre es convencional, podemos afirmar, desde 

la perspectiva de Hume, que no existen en el hombre inclinaciones 

naturales a una asociación libre, que estañan en la base de una ley 

natural anterior a toda convención. En el estado natural del hombre 

que precede a la sociedad, dice Hume, no hay justicia ni injusticia, 

porque no hay propiedad23
, ni los hombres pueden hacer contratos entre 

ellos por medio de prornesas24
• En el estado original del hombre no hay 

sociabilidad. 

Sin embargo, Hume considera como leyes de la naturaleza humana 

aquellas por las cuales, de un modo convencional, se constituye la 

sociedad, tales como la ley de la estabilidad de las posesiones, la de 

su transferencia por consentimiento, y la del cumplimiento de las 

promesas25
• Estas leyes son naturales, segun él, porque son inventadas26

, 

20 �is íorm oíwords constitutea what we calla promise, which is thc sanction ofthe interested commcrce 
oí mankind" (Hume, Trrarise, 5221. 
21 Hume, Trraris", 522. 
22 Hume, Trraris.,, 522. 
23 Hume, 7n!afise, 5D1. 
24 Hume, n-carisc, 516. 
25 Hume, Trt?afis.,. 526. 
26 Hume, Trt?arise. 543. 
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ya que provienen de la razón de los hombres, los cuales constituyen 

una especie inventiva27
• "Donde una invención es obvia y absolutamente 

necesaria, se puede decir propiamente natural como cualquier cosa que 

proceda inmediatamente de principios originales, sin la intervención del 

pensamiento o la reflexión"28
• Reiteramos que esta razón inventiva no es 

propiamente una razón moral, sino una razón instrumental, al servicio 

del egoismo del individuo. 

En realidad el estado de naturaleza, previo al estado civilizado, es, 

para Hume, un estado imaginario29
, no real e histórico. Los hombres 

descubren rápidamente las ventajas de vivir en sociedad, y les basta su 

capacidad natural para hacer esta invención. 

"El conocimiento que es requisito para hacer a los hombres 
conscientes del interés en la institución y observancia de las 
promesas, no debe ser estimado superior a la capacidad de la 
naturaleza humana, aunque sea salvaje e incultivada. Se necesita 
un poco de práctica del mundo, para hacemos percibir todas sus 
consecuencias y ventajas. La más corta experiencia de la sociedad 
lo descubre a cualquier mortal; y cuando cualquier individuo 
percibe el mismo sentido del interés en todos sus semejantes, 
inmediatamente realiza su parte en cualquier contrato, estando 
seguro que los demás harán lo mismo. Todos, por un acuerdo 
común, entran en un esquema de acciones calculadas para obtener 
un beneficio común, y consienten en cumplir su palabra. El ünico 
requisito para establecer este acuerdo o convención, es que cada 
uno se de cuenta del interés que lleva consigo el cumplimiento fiel 
de los compromisos, y se manifieste consciente de esa ventaja a los 
otros miembros de la sociedad"30

• 

La obligación de cumplir las promesas se fundamenta, por tanto, 

en el sentido del interés, y satisface, en último término, las pasiones 

egoistas inherentes a la naturaleza humana. El sentido del interés tiene 

su origen en el pensamiento reflexivo del hombre, gracias al cual es 

capaz de percibir la necesidad que tiene de la sociedad para la mutua 

subsistencia, la cual es imposible sin refrenar sus apetitos naturales. El 

mismo amor de sí mismo que hace a los hombres tan molestos los unos 

a los otros, toma una dirección nueva y mas conveniente, y produce las 

reglas de la justicia, entre las cuales se encuentra el cumplimiento de 

28 •, whcre an inlle'ntion is obvious ond absolutc!y nccess,uy, it mayas properly besa.id to be nntunil o.� any 
thing that proceed• immediatcly írom origino.! principies, without the intervention oí thought or Tl'ffexion" 
(Hume, Tr=lise, 4841-
29 Hume, Tteorise, 501 
30 •Nor is lh•l knowledge, which is requisilc to make rnankind sensible of lhis inte�sl in thc in.stittdion 
and obscrvtin� oí promiscs. lo be esteem•d superior to thc capacity oí human naturc, however .auvagc and 
uncultivnled. Thetc nceds but a vcry lit tic prnctice oí the world, to make us pen:eive nll these consequenc:es 
and advantagcs. The shortest experiencc oí sodcty di1covcrs them to cvery mortal; and whcn each individual 
pc-rttivcs the sorne acnse oí inlcrcat tn ali his íellows, he immediately performa his part oí any contract, a.s 
being nnur'd, lhnt they will not be wnnting in thein,. Ali ofthem, by concert, enter inlo a scheme oínclions, 
calcu)atcd for common benefit, and Dgrtt to be true lo lheir word; nor is therc añy thing requisile to íonn this 
conccrt or convenUon, but that every onc havc a sensc oí intcrest in thc faithfu) fulfilling of eng.w:gerncnts, 
and express that sense to other members oí lhe society" (Hume, Tr-ealise, 522). 
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las promesas, siendo en definitiva el primer motivo de la observancia de 

estas normas31
. Por eso Hume dice que la justicia es artificial, pero no 

arbitraria 31• 

La insistencia de Hume en la naturalidad del sentido del interés 

general tiene, nos parece, una debilidad no observada por el autor. Para 

explicarla nos referiremos al hecho concreto, citado por Hume, de la 

lealtad con los magistrados civiles, donde se aplica especialmente la 

ley que obliga a cumplir las promesas, considerada por él como una ley 

natural en el sentido de que es inventada por la razón del hombre. ¿Por 

qué los individuos tienen que obedecer a los magistrados que forman 

parte del gobierno de una ciudad? Porque es imposible que exista una 

sociedad sin la observancia de ciertas leyes fundamentales inventadas 

por el hombre, entre las cuales se encuentra la ley que obliga a cumplir 

las promesas33
• Más todavía, el gobierno, en su primer establecimiento, 

deriva su poder de obligar en particular de la ley referente al cumplimiento 

de las promesas, que principalmente, junto con las otras, impone una 

obligación de lealtad por parte de los individuos a los magistrados civiles 

establecidos34
• 

Esto quiere decir, por ejemplo, que si el gobierno llama a alguien al 

estado militar, el individuo debe responder a ese llamado acudiendo, 

obligado por el deber de cumplir las promesas, aunque sea llevado a una 

guerra injusta35 • Esa acción de lealtad tiene significado moral porque 

implica el sostenimiento de una práctica social, o una institución36 social, 

en este caso una forma especial de contrato. Se trata de una acción que, 

en si misma, parece absurda, pero que puede ser evaluada moralmente 

sólo en referencia a una practica social necesaria para el mantenimiento 

de la sociedad, la cual, a su vez, es necesaria para la subsistencia de los 

individuos. En este caso el comportamiento del agente tiene significado 

moral sólo por su relación con un factor adicional, la utilidad general de 

mantener la sociedad, más allá de los intereses individuales del agente y 

de los pacientes involucrados directamente en la accíón37• 

31 Hume, Treatíse, 543. 
32 Hume, Trearíse, 484. 
33 Las otras dos han sido mencionadas anteriormente. Son aquella que regula la estabilidad de las 
posesiones, y la que rrgula su tronsíerencia por consentimiento. 
34 Textualmente Hume dh:� lo siguiente en relación a Ja obligación de obe-decer a los magistrados civiles; 
•eut tho"it be posslblc for mtn to mainto.in a amall uncuJtivated socicty without govemmcnt, 'tia impossiblc 
they ahou'd maintain a socicty oí any kind without justlce. and !he observance oí thosc threc fundamental 
laws conc-cming lhe etability of posscssions. ils translation by conscnt, and the performance oí promiscs. 
These are, thereíore, antecedent to govemment, and are suppos"d to impose on obligalion b,,íore the duty oí 
allegiance to civil magistra tes has once been thought oí. Nay, 1 shall go íorthcr. ond assert, that govcmment, 
upon its jirst e.stablishmenl, wou"d neturally b,, suppos'd to derive its obllgalion ímm thosc laws oí nature, 
and, in particular, fmm that conceming the performance oí promiscs• IHume, Treatíse, 541). 
35 Haakonssen. The Strucrure. 187 
36 Hume. Tn,atíse, 522 
37 Haakonssen, The Structun,, 522. 
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En definitiva, se produce una contraposición entre el interés 

general y los intereses individuales, y el individuo se ve enfrentado a la 

necesidad de tener que actuar teniendo en vista el interés general contra 

sus propios intereses individuales, porque eso le asegura la estabilidad 

social en que se encuentra. Hay en este sometimiento del individuo a 

los intereses generales de la sociedad, contraviniendo sus sentimientos 

naturales, algo que de algún modo prefigura, de un modo simple y poco 

sofisticado, la separación actual entre ética pública y ética privada. La 

construcción de la sociedad utilitaria, de la subsistencia y el bienestar, 

lleva consigo este tipo de problemas. 

La critica de Thomas Reld al concepto humeano de la obllQaclón 

de cumpllr las promesas 

Como hemos visto, David Hume considera que la obligación de 

cumplir las promesas es una institución social de primera importancia, 

un invento humano necesario para que los hombres puedan vivir en 

sociedad. No se puede decir por tanto que el filósofo escocés desconozca 

la virtud de la fidelidad, como parte de la virtud de la justicia. Sin 

embargo, el razonamiento que hace para explicar el origen de esa 

institución social, le parece a Thomas Reid que tienen una tendencia a 

debilitar esta obligación, y a confundir nociones que son básicas para 

entenderla, por lo que deben ser desaprobadas por cualquier hombre 

honesto38
. 

Reid considera que la naturaleza de un contrato, o una promesa, 

es entendida por cualquier hombre, por medio del sentido común. A 

esta facultad hay que recurrir para discutir las explicaciones quizá 

demasiado sutiles de Hume acerca de la naturaleza del acto de la mente 

por el cual uno se obliga por medio de un contrato39
• El sentido común 

tiene un sentido técnico, en el contexto de la filosofia de Reid. Está 

constituido por unos juicios originales y naturales, que son parte de la 

estructura con que la naturaleza ha dotado al entendimiento humano. 

Son la inspiración de la Omnipotencia. Nos sirven para dirigimos en los 

asuntos comunes de la vida, donde nuestra facultad razonadora nos 

deja en la oscuridad. Por ser parte de nuestra constitución, todos los 

descubrimientos de nuestra razón deben estar fundados en ellos. Lo que 

es contrario a estos principios es absurdo40
• 

38 Thomas Reid, 1he IVorks Of Tlwmas Reid, Edi1ed by Sir Williom Hamillon, Edinburgh Thoemmea J'r1'ss, 
1999, 663. 
39 Reid, IVorks, 663. 
40 Reid, IVork.1, 209. 
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Respecto a los contratos o promesas, el sentido común juzga que 

su comprensión se encuentra en el hombre desde que tiene uso de 

razón. Por ejemplo, dos niños son perfectamente capaces de hacer un 

contrato, dejándole uno al otro su juguete por un tiempo, a cambio 

de que el otro, a su vez, le deje después el suyo por el mismo tiempo. 

Cada uno sabe que seria perjudicado si el otro rompiera el pacto, y que 

dañaría al otro si él lo rompiera41
• Los niños de esta experiencia moral 

piensan naturalmente en favorecer y no perjudicar al otro, y esperan 

del otro un tratamiento semejante. Dios ha provisto a la humanidad de 

una capacidad de juzgar que denominamos sentido común42
, el cual 

está en el origen de este y de todo conocimiento moral. Es una facultad 

que no sólo nos es útil para conocer nuestras obligaciones morales en 

general, sino también para ciertos conocimientos metafisicos, como el 

de la entidad de aquellos actos de la mente por los cuales nos sentimos 

obligados por las promesas. 

Thomas Reíd estuvo inmerso en su adolescencia en una visión del 

mundo denominada "providencialismo naturalista", que le hacia ver en 

la razón natural una finalidad establecida por Dios, para proveemos 

de creencias verdaderas•3
• Compartió con Tumbull, Kames, Butler, y 

muchos de sus contemporáneos, la opinión filosófico-teológica de que 

el mundo, tanto material como inmaterial, es un todo bien organizado. 

La coherencia que encontramos entre sus partes es manifestación de la 

existencia de una gran inteligencia que lo ha creado con una intención44
• 

En consecuencia, Reíd pensaba que la mente humana tiene un acceso 

cognitivo a ella misma, y al mundo externo, por medio de ciertos procesos 

de conocimiento concebidos y creados por Dios para este propósito45
• 

Por contraste, Hume estableció el método experimental como 

fundamento del desarrollo de su filosofia moral, sin ninguna referencia 

a causas ocultas no observables. Todas sus conclusiones tienen que ser 

obtenidas por inducción46
• En consecuencia, no existen en la naturaleza 

humana facultades, como principios metafisicos, porque estas no 

pueden ser conocidas por observación y experimentación. La razón no 

es un poder, una capacidad, sino una mera asociación de ideas, y "por 

41 Reid, Works, 663. 
42 Reíd, \Vork.s. 209 
43 Thomas Re1d, An ln,¡uiry lnlo Thc Human Mind On Tlic Prináples O/Common Sense, Editl!d by Dcrtk R. 
Brookcs, Pennsylvania, Thc Pennoylvania SI.ole Univenily Pn,ss, Univeraily Park, 1997, XIV 
44 Toomas Reid, Practiml Ethics, l!dill!d from the manuscript with an lntroduc1ion nnd Commcnuuy by 
Knud Haakonaeen, Oxford, Pnnccton Univeralty Pn,ss, 1990, 38, 
45 Reid, /nqu1ry, XIV 
46 Hume, .,.,..,.,,ise. XVII-XXIII. 
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si sola no puede dar lugar a una idea origina1"•7
• El valor moral del 

cumplimiento de las promesas es, por cierto, desde el punto de vista de 

Reid, una idea original, en cuanto es una luz puesta por Dios en nuestra 

mente, con el fin de orientar nuestras relaciones sociales, las cuales son 

naturales al hombre. 

El ser humano se presenta a la observación del método experimental 

humeano más que nada como un ser de necesidades materiales, 

al servicio de las cuales pone su razón, dando origen, en el caso de 

las virtudes sociales, a una moralidad artificial. Paradójicamente, la 

moralidad artificial no satisface siempre, como vimos, los intereses 

individuales. Se produce a veces una separación entre el interés público o 

general y el interés individual. La lealtad a la institución de las promesas 

sirve, sin duda, para que exista la sociedad, pero puede contraponerse 

a los motivos más inmediatos de los individuos. El hombre no tiene una 

racionalidad moral por la cual pueda conocer una finalidad intrínseca 

de la obligación de cumplir las promesas, independiente del fin útil para 

la que ha sido inventada. La razón crea así un sentido del deber de 

promover una institución social que se identifica con el bien público, 

el cual, a su vez, constituye una abstracción, en la medida en que no 

puede incluir todos los bienes deseados por el individuo. 

Veíamos antes como ejemplo de esa filosofia que el individuo, por 

haberse comprometido a obedecer a los magistrados civiles, por medio 

de la obligación artificial de cumplir las promesas, debe acudir al servicio 

militar aunque sea Uevado a una guerra injusta. La complejidad de los 

bienes individuales es tal que, si queda a merced sólo de una razón 

utilitaria, desvinculada de toda antropologia de origen divino, aunque 

natural, no es susceptible de ser debidamente satisfecha. 

En contraposición al escepticismo humeano, Thomas Reid afirma 

que la buena fe y la confianza en los otros son esenciales a la naturaleza 

humana. Se encuentran formadas por la misma naturaleza en la mente 

de los niños, antes de que sean capaces de conocer su utilidad, o sean 

influidos por consideraciones de deber o de interés•ª. Una prueba de 

ello es que el hombre, aun en el estado más salvaje, ha vivido siempre 

en sociedad, teniendo el sentido de una obligación a la fidelidad, sin 

el cual ninguna sociedad podría subsistir49
• Esto permite realizar un 

47 • .. n:ason alonc can nt.'Vcr givc riae lo any original id ..... • (Hume, Tn,orise. 157) 
48 Reíd, Worko, 666. 
49 Reíd, Worko, 666, 
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intercambio de servicios y favores entre las personas, que tendrá sus 

mas y sus menos, dependiendo de la libertad de cada uno, y no de un 

sentido del interés general abstracto. Podemos comprender mejor esta 

diferencia refiriéndonos a los distintos conceptos que tienen Hume y 

Reíd de la educación. 

En la filosofia moral humeana, la educación tiene la finalidad de 

crear una obligación artificial en el hombre, la del cumplimiento de 

las promesas, suscitando en él un sentido del interés público que 

tampoco es natural, por medio de los "artificios de los políticos", que son 

convenciones50
• En la filosofia moral de Thomas Reid, la fidelidad es una 

disposición innata en el hombre. El Autor de la Naturaleza lo ha provisto 

sabiamente con esa tendencia, en el grado necesario para que exista la 

sociedad51
• El Autor de la Naturaleza le ha dado al hombre no sólo una 

facultad practica, como es la conciencia moral52
, sino también varios 

principios o fuentes de acción, de diferente naturaleza y dignidad, para 

dirigirse en el ejercicio de sus diversas facultades. El hombre es capaz 

de conocer su propia constitución, y saber para qué tipo de vida ha sido 

hecho, actuando de acuerdo a esa finalidad, o contra ella53
, porque es 

libre54
• 

La educación tiene también en Thomas Reíd un papel importante en 

la formación del sentido del deber de la fidelidad a las promesas, y de 

otras obligaciones morales. Aunque la tendencia a cumplir las promesas 

esté en la intención de la naturaleza, debe ser regulada por la razón 

o conciencia moral, para que alcance un fin digno de aprecio, y no se

corrompa55
• Así, la diferencia con Hume es que la educación no crea

la obligación, sino que ayuda a la razón a moderar la tendencia que

originariamente ya esta en el hombre. Es fácil darse cuenta que una

tendencia ejercitada sin moderación racional, por buena que sea como

la buena fe y la confianza en el otro, puede llevar a cometer injusticias.

Esta consideración entronca con la conocida afirmación de Tomas de

Aquino, según la cual puede ser nocivo e injusto devolverle su espada a

un loco que la reclama en estado de demencia56
• 

Es verdad, dice Reid, que las consideraciones de la prudencia, 

es decir de lo útil para el hombre, son un estímulo colateral para el 

SO Hume, Treatise, 523. 
51 Reíd. Warks, 666 
52 Reid, Works, 594. 
53 Reid, Works, 683. 
54 Reid, Works, 599ss. 
55 Reid, Works, 683. 
56Aquino. 1111, e 12D, n.1 
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cumplimiento de las promesas. Reid tenia una concepción estoica de la 

virtud, según la cual la prudencia es la virtud principal del hombre sabio, 

y dirige a su vez las virtudes de la templanza y la fortaleza. El hombre 

sabio reflexiona sobre los bienes del cuerpo, los bienes de fortuna y los 

bienes de la mente que están a su alcance, moderando por medio de 

la templanza la inquietud por bienes imaginarios. Pero valora también 

los bienes de la mente, que son los más asequibles. Por la fortaleza y la 

magnanimidad es capaz de ponerse por encima de sí mismo, y ser feliz 

aun cuando sea miserable57
• La prudencia, en este contexto, lleva a la

consideración racional de la utilidad que tiene poseer ciertos bienes para 

la propia felicidad, moderando los deseos de manera que se atengan a 

lo que está a su alcance. Pero crea también confianza, inspira valentía y 

magnanimidad, y es aliada de todas las virtudes a las que el hombre se 

inclina por obligación natural58
, entre ellas la fidelidad. 

AIQunas reflexiones sobre el estado natural del hombre 

Tras la discusión de Thomas Reíd con David Hume en tomo a la 

obligación de respetar los contratos y cumplir las promesas, hay dos 

conceptos radicalmente diferentes acerca de la naturaleza humana. 

En el primero, el hombre tiene por naturaleza una disposición a la 

fidelidad y a la virtud en general. En el segundo, el hombre tiene sólo 

unas disposiciones egoístas, y debe resolverse al cumplimiento de las 

promesas por medio de una reflexión de la razón sobre la mejor manera 

de satisfacer sus propios intereses, y por la creación de un artificio o 

convención, teniendo en vista siempre sólo su propio egoísmo. En el 

caso de Hume, el estado de naturaleza es previo y distinto al estado 

civilizado del hombre, si no de una manera real e histórica, al menos es 

descriptible como una constitución natural original del hombre. 

La contraposición entre el estado de naturaleza y el estado civilizado 

del hombre, se manifiesta en la siguiente reflexión de Hume: 

"Supongamos a una persona que me ha dejado una suma de 
dinero, a condición de que se la devuelva dentro de pocos días; 
y supongamos también que después de haber terminado el plazo 
convenido, ella me pide el dinero. Yo me pregunto ¿que razón o 
motivo puedo tener yo para devoluer/e el dinero? Se puede decir 
quizá que mi consideración de la Justicia, y mi aborrecimiento de 
la villanía y de la astucia son razones suficientes para mi, si tengo 
el menor grado de honestidad, o sentido del deber y la obhgación. 

57 Rcid. Works. 582 584 

58 Rcid. Works. 666. 
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Esa respuesta es, sin duda, justa y satisfactoria para un hombre 
en su estado civilizado, y cuando ha sido capacitado de acuerdo a 
cierta disciplina y educación. Pero en su condición primitiva y más 
natural, si nos satisface llamarla condición natura1, esa respuesta 
seria recha:zada como enteramente ininteligible y sofisticada"'9

• 

Thomas Reid se refiere a ese pasaje60
, y concluye que en la antropología 

humeana existe una contradicción vital entre la naturaleza humana 

originaria y la que desarrolla el hombre en el estado de civilización. Es 

verdad que existen diferencias entre una naturaleza ineducada y una 

naturaleza educada, y que, como dice Reid, Jo que es ininteligible a un 

hombre en su estado primitivo, pueda serle inteligible en su estado 

civilizado. Pero lo que es inexplicable, afirma, es que Jo que es un 

sofisma en el estado natural, deje de serlo en el estado civilizado. Si el 

motivo de la honestidad fuera justo en sí mismo, en el caso expuesto 

en el párrafo anterior, la justicia tendría que ser una virtud natural, 

aunque algunas veces no fuera comprendida por el hombre por falta de 

educación, lo que puede conducirlo a un error en su juicio. Pero si la 

justicia no es una virtud natural, que es lo que Hume intenta demostrar, 

cualquier argumento por el que el hombre sea inducido a ella, en su 

estado natural, será realmente un sofisma, no sólo en apariencia, por Jo 

que no puede transformarse en un argumento satisfactorio en el estado 

civilizado61
• 

Según Hume, para que el hombre considere en su estado natural 

que es justo devolver el dinero prestado en el tiempo señalado, de 

acuerdo a lo prometido; tendría que haber en su naturaleza un motivo 

que lo impulsara a actuar de acuerdo a la justicia y a la honestidad. 

Sin embargo, lo único que mueve al hombre en esa circunstancia es la 

inquietud por su interés privado y por su propia reputación, es decir el 

amor de sí mismo, que más bien lo inclina a la injusticia y a la violencia 

con los otros62
• Esa seria la naturaleza primigenia del hombre, la cual, 

según Thomas Reid, seria una contradicción en si misma, ya que por 

carecer de razón natural moral, es decir, de sentido común, hace juicios 

inexplicables desde un punto de vista humano. Reid está de acuerdo en 

59 •1 supposc a pcnwn to have lcnt me a sum of money. on condition tho.t ít be restor'd in a few days; o.nd 
aJso suppose? that a.fter thc cxpiraticn of thc tc:rm ngrerd on. he dcmo.nds lhe sum: 1 o.sk, What rea.son or 

motive ha"" 1 ro resrore the mone!I? lt will, pcrhap,, be ,oaid that my regard to ju,tice, nnd abhom,nc,: oí 
villainy ond knavery, on: suflicient reasons íor me, ií I have thc !cut grain of honesty, or scnse of duty 
ond oblígation. And this answcr, no doubt, is juat a.nd satJ:síactory to man in his civiliz'd state, and whcn 
traln'd up according 10 a ccrtain discipline and educatlon. But in his rudc and more natural condition, if 
you are plea2J 'd to call such 4 condilion natural, lhis answcr wou'd be rejected as peñectly unintelligible and 
sopllistical" [Hume, Treatise, 479-480). 
60 Reíd, Works, 667-668. 
61 Reid, Works, 668. 
62 Hume, Trr?atise, 480. 
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que un hombre puede prestar dinero sin esperar a que se lo repongan; 

pero que pueda prestarlo sin ningún concepto del derecho que tiene a 

que se lo devuelvan, es una contradicción. Se entiende que la palabra 

wpréstamo" significa que uno le deja algo a otro con el compromiso, 

por parte del otro, de su restitución. "Prestar" sin esperar restitución 

no es prestar, sino cualquier otra cosa. Del mismo modo, un hombre 

fraudulento puede pedir prestado dinero sin intención de devolverlo; 

pero que él pueda pedir prestado, sin tener ninguna inteligibilidad del 

deber que tiene de devolverlo, es una contradicción en los términos63
• 

Esta contradicción se origina en la filosofia moral de Hume, porque 

no hay cabida en ella para una razón natural moral capaz de comprender 

la finalidad de un préstamo, una promesa, un derecho o un deber. La 

razón rectora de las acciones morales en esa filosofia no es más que 

una razón instrumental, sólo capaz de reflexionar sobre la manera de 

satisfacer ciertos deseos naturales individuales egoístas. Ahora bien, 

como el hombre necesita de los otros para satisfacer sus necesidades 

individuales, la misma razón instrumental es capaz de adherirse a ciertos 

artificios convencionales por medio de los cuales los hombres colaboran 

entre sí de una manera también egoísta. El hombre se enfrenta entonces 

a dos moralidades: la natural individual y la social artificial. El problema 

es que ambas dos no encajan perfectamente, y a veces el hombre debe 

actuar de acuerdo a una de ellas en desmedro de la otra. 

Un ejemplo de este enfrentamiento entre dos moralidades en el 

hombre lo da el mismo Hume: 

"De acuerdo con la manera impeñecta de desarrollarse los asuntos 
humanos, dice, un astuto prudente, en un incidente particular, 
puede pensar que un acto de injusticia o infidelidad hará que 
crezca considerablemente su fortuna, sin producir una brecha en 
la unión social y en la confederación. La honestidad y la mejor 
policfa son una buena regla general, pero son susceptibles de 
muchas excepciones; y este hombre puede pensar quizá, que se 
conduce con más sabiduría aquel que observa las reglas generales, 
y saca ventaja de todas las excepciones""'. 

Volvemos a señalar que en esta contraposición entre moral pública y 

moral privada, hay como una prefiguración poco sofisticada de la compleja 

separación actual entre ética pública y ética privada. "El cumplimiento 

63 Rcid, Work.s, 668. 
64 • yet nccording to the impcñec1 way in which human a.lfarrs are conductcd, a sensible k.nave, in 
particular inddcnts, moy think thal un oct oí iniquity or infidclity will mokc a considerable addltion to 
hi!l fortunc, uithout causing any considerable brcach in thc social union ond confcdcracy. Thnt lwnesty 
is 1he bcsl policy, may be a good geneml rule, but 1s lioble to mony exaepllons, and he, it may pcrhops be 
thought. condoc1s himsclfwilh mo.st wisdom, who observes thc general rule. o.nd takes a.dvantogc of ali the 
exception,· lllume, T11:atisc, 282-283¡. 
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de una promesa" en el caso recién mencionado, tiene significado porque 

implica una práctica o una institución social, una forma de contrato. La 

acción individual "cumplir una promesa" no se contiene en si misma, no 

es completa. No se puede considerar su cualidad moral y evaluarla sin 

invocar una práctica social con la cual se relaciona y en la cual confia. 

La acción individual de "cumplir una promesa" puede ser aprobada 

como ejemplo de una práctica institucionalizada, porque esa práctica ya 

existe y está aprobada. Esas circunstancias particulares hacen que una 

acción de "cumplir una promesa", considerada aisladamente, pueda 

parecer absurda, y sin embargo tenga significación moral por referencia 

a la práctica social mencionada65• 

Aparentemente, en ese caso, seria de esperar que el individuo, al 

sentirse impulsado a actuar segün sus propios motivos, contra el interés 

público, optara frecuentemente por el primer incentivo, en la dirección 

de sus intereses. Sin embargo, es posible afirmar que el interés público 

llega a ser también un motivo en los individuos humeanos, según la 

interpretación que han hecho algunos autores de la filosofia moral de 

Hume66
• 

El problema de la filosofia de Hume acerca de la justicia, y del 

cumplimiento de las promesas como parte de ella, dice Haakonssen, 

es que no toda aplicación de las reglas de justicia produce buenos 

resultados para todos los individuos involucrados, y en casos extremos, 

para ningün individuo. No obstante, esas reglas son obligatorias, debido 

a su utilidad pública general. Hume sugiere, segün Haakonssen, que 

los hombres interiorizamos un "querer" social. En un grupo social, 

en que el comportamiento justo es generalmente aprobado porque 

produce utilidad social, las personas que no tienen motivos para 

actuar justamente, porque no van a ganar nada con esa acción, tienen 

sin embargo un motivo adquirido para hacerlo. Debido a que todos 

generalmente aprueban un comportamiento justo, como si surgiera 

de un motivo individual, las personas a las que les falta ese motivo 

se sienten moralmente deficientes, al compararse con los demás, y se 

recriminan o se odian a sí mismas por tal fallo. Son reforzados en esta 

recriminación a si mismos por la desaprobación de sus prójimos. Esa 

65 Haakonssen, The Slrocture, 187. 
66 Haakonssen, The Slructure, 190-192; Knud Haakonssen, The Sdence o/ a Legislador, Ncw York, 
Cambridge Univensity Prcu, 1981, J0-35; Terence Penelhum, Hume 's Moral Psychology. The cambridge 
Companion to Hume, 132-136; David Fote Norton, Hume, Human Narure, and lhe Foundarions of Moralily, 
Th• cambridge Companion to Hume, 163-171. 
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aversión a si mismos se convierte en un motivo o en un querer por el 

cual las personas realizan acciones justas como objetos de obligación67
• 

Se puede decir que el comportamiento justo llega a ser un 

acrecentamiento artificial de la persona natural. Nosotros desaprobamos 

deficiencias - por ejemplo una falta de cierto grado de benevolencia- en 

las cualidades naturales morales, y vemos que es una obligación re

instalar la benevolencia en su lugar "naturaln entre los motivos. Del 

mismo modo, hemos aprendido a considerar que no tener un motivo para 

ser justo es una deficiencia. Pero como no hay un motivo natural para 

re-instalar en este caso, nos "inventamos" uno, a saber, querer tener un 

carácter enteramente moral como otras personas de la sociedad68• 

�Las dificultades que encontramos al suponer que una obligación 
moral se encuentra unida a las promesas, dice Hume, podemos o 
superarlas, o eludirlas. Por una parte se supone corrientemente que 
la expresión de una resolución no es obligatoria; y es inconcebible 
que hacer uso de una fonna de palabras tenga una diferencia 
material con una resolución. Pero en el caso de las promesas, 
sin embargo, nosotros fingimos un nuevo acto de la mente, que 
llamamos querer una obligación; y suponemos que la moralidad 
depende de ese acto-. 

Cuando las promesas, motivadas por el interés de si mismo, llegan a 

ser un comportamiento regular, y cuando a través de la simpatia10 con 

sus consecuencias benéficas nosotros aprobamos ese comportamiento, 

la tendencia de los hombres a ver el comportamiento como una expresión 

de motivos, y los motivos como expresiones de cualidades de carácter, nos 

lleva a imaginar que hay un motivo natural (y de esta manera un rasgo 

de carácter) tras las promesas, a saber, un querer, una obligación 71
• El 

concepto de carácter es crucial en la filosofia humeana para el análisis 

de la obligación. Parte de nuestro carácter es natural, y parte deriva de 

la vida social. Las deficiencias en el primero provocan un deseo natural 

67 Haakonssen, The Srn,cture. 191. 
68 llaakonssen, 11,e Srructurc, 191, 
69 �e dlfficullics, lhot occur to u1, in aupposing o moral obllgotion ta attcnd promiscs, wc cilher surmount 
or elude. For instancc; the cxpn-ssion of 11 rcsolutíon is not c:ommonly auppos•d to be obligalory; and we 
cannC>t rradily conce1ve how thc making use oía certam form oíwords shou•d be able to cause any malena.1 
difTcrencc. Herc. thcrefore, we fcign a new act ar thc mínd, which we CAII thc willing an obligation, and on 
lhis we auppose the morality ta depcnd· [Hume, Trealioe, 523). 
70 Una explicación de la que es la •1impat1a• para Hume la cncantramaa en este pasaje suyo: 1ñough in 
our actions wt may írequcntly lose sight oí that mterest, which we hove in maintaJning order. and may 
foUow o. leascr and more prcscnt intcrest, we nC\•cr íall to obscn-c the p�judicc we receivc, cithcr mediately 
or immediatclyf írom the injustice oí othcrs: as not being in that case eithcr bhnded by passion, or byass'd 
by any contrary tcmptation. Nay whcn the injustlce is ao diatant from ua, a.s no way to o.ff'c-ct our inlerest, 
it displeasea us; because wc conslder it as prcjudictal to human aocicty, and pemícious to every onc 
that approachcs thc pcrson guilly oí it. Wc partakc of their uneasincss by sympathy; and os cvery thing, 
whkh givcs uneasmcaa in human ections, upon thc general survey, is call'd Vice. and whatcvcr produces 
aatisí,11;tJon, in thc aamc manncr, is dcnominatcd Vsrtuc� this is the reo.son why the aenac oí moral good and 
cvil follows uponjustice and injusticc• jHume, Trcalise, 499}. 
71 Haakonsscn, The Scienc:e, 35 
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de repararlas, y las deficiencias en el segundo provocan un deseo 

socialmente inducido de corregirlas. Esos deseos son respectivamente 

nuestra obligación a ejercitar las virtudes naturales y artificiales72
• 

Para Thomas Reid, como vimos antes, esta manera de pensar conduce 

a un debilitamiento de la práctica de la justicia, y en concreto de la 

obligación de cumplir las promesas. La acción virtuosa no tiene ningún 

valor en si. La razón no es capaz de hacer un juicio sobre la moralidad 

de las acciones, la cual se fundamenta sólo en la satisfacción, por cierto 

racional, de sentimientos naturales. 

"Toda acción virtuosa deriva su mérito sólo de motivos virtuosos, 
dice Hume, y es considerada sólo como signo de esos motivos. De 
ese principio concluye que el primer motivo virtuoso, que confiere 
mérito a cualquier acción, nunca puede ser la consideración de la 
virtud de la acción, sino que debe ser algún otro motivo o principio 
natural"13

• 

Si la promesa es un acto de la razón natural, como afirma Reid, es 

entendida en el momento de realizarla como una obligación moral, que 

lleva consigo el reconocimiento de ciertos derechos y deberes por ambas 

partes, y que constituye un acto distinto al acto de querer cumplírla74
• 

La prueba, dice Reid, es que se pueden hacer promesas fraudulentas, 

sin intención de cumplirlas75
• Que se puedan hacer promesas sin la 

intención de cumplirlas, no es un hecho que debilite la obligación moral 

de cumplir las promesas, sino que la fortalece en el sentido de que 

muestra que la promesa como acto de la razón tiene valor por si misma, 

valor que es reconocido por el sentido común o razón natural, aunque 

su cumplimiento quede a merced de la libertad de las personas. 

Conclusión 

La concepción utilitarista de la obligación de cumplir las promesas 

tiene su origen en la filosofia de David Hume. El utilitarismo de esa 

filosofia consiste en ordenar los actos de fidelidad a una satisfacción 

meramente individual y egoísta, relacionada con bienes no morales, 

materiales o necesarios para sobrevivir. La razón práctica queda 

rebajada a un nivel instrumental, al servicio de satisfacciones egoístas 

de los individuos. Estas últimas son posibles sólo dentro de cierto orden 

72 Hnnkonsscn, The Srructure. 191. 

73 ªJt oppc.o.rs. lherefore, that all virtuous ncUons derive their mcrit only írom virtuous motives, and are 
ccm:sider•d mcrely as aigns of thosc motives. From this principie l concludc, that thc fint virtuous motive, 
whích bestows a mcrit on ,p.ny a.ction, can never be a rTgard to the vinuc oí that oction. but must be some 
other natural motive or principie• (Hume. Treatíse, 478), 
74 Rcid, Works, 669. 

75 Rcid. Works. 669, 
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social, por lo que es necesario crear una justicia artificial, dentro de la 

cual cabe el deber de cumplir las promesas. La ordenación social, sin 

embargo, no concuerda fácilmente con todos los intereses individuales, 

produciéndose una tensión o una fractura entre reglas sociales y 

motivaciones individuales, debiendo estas últimas simplemente ceder 

ante las primeras, teniendo en vista las ventajas de vivir en sociedad. 

Se trata en definitiva de un orden social enteramente autónomo, creado 

por los hombres, cuya naturaleza se encuentra completamente curvada 

sobre si misma, sin ninguna orientación a Dios y a su providencia y, 

como consecuencia, sin un orden interno del alma que les capacite para 

ser justos de un modo natural. 

A esta visión agnóstica de las obligaciones sociales, Thomas Reid 

opone una basada en un providencialismo naturalista, según el cual 

el hombre ha sido provisto por la Omnipotencia de unas facultades 

entre las que se encuentra la razón moral, parte importante del sentido 

común, que consiste en una luz natural que le indica la bondad de 

ciertas acciones, como la obligación de cumplir las promesas, luz que 

el hombre puede seguir o no haciendo uso de la libertad de la voluntad. 

La sociedad es entonces algo natural, que se funda en ciertos derechos 

y deberes entre los cuales no hay fractura, aunque pueden ser violados 

por el mal uso de la libertad. 

Desde esta perspectiva, Reid considera que se fortalece la obligación 

de cumplir las promesas, la cual queda debilitada en la filosofia de 

Hume, debido a que en la filosofia humeana el estado de naturaleza

es contrapuesto al estado civilizado, de modo que este último no es un 

perfeccionamiento del primero, sino una especie de transformación de 

éste teniendo en vista lo útil que es para el individuo vivir en sociedad. 

La justicia artificial de Hume debe crear una segunda naturaleza 

contraria a la naturaleza originaria, y esa contraposición se mantiene 

en cierta medida en el estado civilizado. Una justicia social fundada en 

un artificio creado por los hombres le parece, a Thomas Reid, más débil 

que una justicia social fundada en un orden natural que tiene su origen 

en la providencia divina. 




